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Capitanes
(27-10-2022).- Caterine Castillo...

 
Es CEO y cofundadora de Neivor, empresa de tecnología inmobiliaria con operación en México y
Colombia que cuenta con un software para administración de condominios y conjuntos residenciales.
Recientemente expandió su uso al mercado de rentas, con el que ofrece reducir los costos operativos
hasta 20 por ciento.

 
 
Disputa cigarrera
 
La cruzada del Gobierno contra el tabaco está entrando en recta final.

El anteproyecto de reforma al Reglamento de la Ley General para el Control de Tabaco que se analiza
en la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer), de Alberto Montoya, se discute desde
finales de mayo pasado.

El punto sensible es la prohibición de que se exhiban cigarros y todo producto relacionado con tabaco
en autoservicios, tienditas y todo tipo de comercio.

La Asociación Nacional de Pequeños Comerciantes (Anpec), de Cuauhtémoc Rivera, manifestó su
preocupación porque la medida da pie a que se escondan productos como si fueran ilegales, máxime
cuando éstos representan 25 por ciento de los ingresos de las tienditas.

Ante los comentarios sobre el impacto económico de esta reforma, Conamer solicitó a Cofepris, de
Alejandro Svarch, ampliar y corregir su solicitud, algo que al parecer realizó muy tarde.

El equipo legal de la ANTAD, que preside Vicente Yáñez; del Consejo Nacional de la Industria
Tabacalera, de Edgar Martínez, así como de British American Tobacco (BAT), que encabeza a nivel
global Jack Bowles, están pidiendo que se deseche el procedimiento del anteproyecto.

El argumento es que Cofepris incumplió el plazo legal de 45 días para comunicar por escrito las
razones por las cuales manifiesta su inconformidad sobre las recomendaciones que hizo Conamer.

Aunque la Conamer no se ha pronunciado al respecto, hay temor en la industria de que se publique el
decreto siguiendo "órdenes de arriba".

 
 
Renuncian consejeros
 
Algunos consejeros de Banco Base están abandonando el barco.

Las renuncias fueron de Manuel Fernando Sescosse, quien fungió como consejero propietario
independiente; Ángel César González, quien fungió como consejero suplente, y José Francisco Meré
Palafox, también consejero suplente.

Las salidas se hicieron públicas en la última asamblea general de accionistas y en ella también se
propuso a Enrique Eduardo Galeana Ugalde y a Fernando Luege Mateos, pero quedó vacante la
posición de un consejero propietario independiente.

El Consejo de Administración de Banco Base está presidido por Lorenzo Barrera Segovia.

Desde 1986, el modelo de negocio de Banco Base está dedicado principalmente al mercado
empresarial.

En octubre de 2011, Base fue autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) para
operar como banca múltiple y ampliar su oferta de productos y servicios. Hoy tiene presencia en 18
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plazas del País y una más en Toronto, Canadá, con lo que atiende a más de 25 mil clientes.

 
 
Ejercicio libre
 
Si usted es asiduo visitante de los gimnasios, se habrá preguntado si aún debe llevar cubrebocas a su
entrenamiento.

La cadena de gimnasios Sports World, que capitanea Fabián Bifaretti, reconsideró el uso obligatorio
de cubrebocas en sus sucursales para volverlo opcional, siempre y cuando exista sana distancia y la
adecuada ventilación, en línea con lo anunciado anteriormente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México.

En UFC Gym, cuya gerente general en México es Ivette González, la mascarilla también es opcional
para clientes y trabajadores. Esta cadena tiene sucursales en diferentes puntos de la Ciudad.

El mismo protocolo aplicaron Go! Fitness, con clubes en CDMX y Cancún, así como Smartfit, que en
México lidera Oriol Cortés.

Por el contrario, en Sport City el cubrebocas es opcional para los usuarios, pero los trabajadores
deberán seguir usándolo. Aunque si lo que se busca es acudir a una clase grupal o a la alberca, aún
es necesario hacer una reservación debido a que es cupo limitado.

 
 
De aniversario
 
En Creditaria quieren celebrar a lo grande sus 15 años de operaciones en México y pretenden cerrar
2022 con 50 mil millones de pesos de financiamiento para vivienda.

En toda su vida, la institución -que es un intermediario entre los bancos y los clientes- ha facilitado el
financiamiento de vivienda por 150 millones de pesos.

La empresa de origen español, dirigida en México por Juan Kasuga, actualmente gestiona cuatro de
cada 10 créditos que la banca otorga.

Además, quiere cerrar 2022 con un crecimiento de 28 por ciento en su modelo de franquicia, que ya
opera en Portugal, Colombia, Chile y Brasil.

Sin embargo, enfrenta retos una tasa de interés más alta para el financiamiento, menos demanda por
las hipotecas ante un panorama de alta inflación y hasta un menor inventario de vivienda.
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